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callqulh: 12 de marzo de 1993.- 

Excelentísimo 
Señor Patricio Alwyn Azócar 
Presidente de la República 
Santiago 

4 

REF: Decreto 01 del 04 de Enero 
de 1993 del Ministerio de 
	Aljricultura.- 

Su Excelencia: 

En representación de los 298 viticultores que 
agrupa la Cooperativa Agrlcola Vitivinícola de Cauquenes, 
quiero expresar a Su Excelencia nuestra total concordan-
cia con el Decreto de la referencia, el cual viene a ra-
tificar una antigua aspiración del sector, en el senti-
do de clarificar el destino de la uva de mesa no expor-
tada. 
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Por otra parte, este Decreto, permitirá agre- 
gar una transparencia al mercado, de tal forma, que el 	

;.:. 

consumidor estará informado de la procedencia de la ma- 
teria prima utilizada en la elaboración del productos 

Fin41men1 e, $e solicitó al Señor Ministro, 
que se arbitren las medidas necesarias para verificar el 
cumplimiento del mencionado Decreto. 

Saluda afectuosamente a Su Excelencia. 

114t 8s' iat -lkos 
Presidente-0i Consejo de Administración 
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